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uPoR LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCION N'. 20/2021, pOR LA CUAL SE
ACEITA t¿, pnónnocA DEL TRASLADI rEMpomt ¡conttstóN¡ DEL rNG. E. H.
MARCELO FABIAN CAÑNTS, FUNCIuNARIry DTi LA HqNqRABLE CAMARA DE
DIP(TTADOS, AL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECI\IOLOEíA ¿,EN,IRIA (IPTA)".

CONSIDERANDO:

Asunción,f6r1 de Julio de2021.-

La Nota N.P.ll.C.D . N' 381212027, de fecha 7 de julio del año 2021, por la
cual la Presijencia de la Honorable cámara de Diputados remite la
Resolrrción N' 3135121, del 7 de julio del año en curso, QUE DA POR
CONCLUIDO EL COMISIONI\MIENTO EN EL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNoLOGÍA AGRARIA (IPTA), DEL
FUNCIONAFIIO DE ESTA HONORABLE CAMARA, ING. E. H.
MARCELO t'aetÁN CAñETE coxz1^l-nz (Expediente MEU
58512021), y;

Que, por Resolución IPTA N" 2012021, de fecha 15 de Enero de2027,ha
sido aceptada la prórroga del traslado temporal ( comisión) del Ing. E. H.
Marcelo Fabié.n Cañete Gonzétlez, funcionario permanente de la l{onorable
Cámaru de Dillutados al Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA) ,

hasta el 31 de ,liciembre de 2021.

Que, la Direcr:ión de Gabinete, por prrovidencia DG N" 2981202i, de fecha
13 de julio de 2021, remite el expediente a la Dirección de Gestión y
Desarrollo de las Personas (DGDP), para proceder según cortesponda.

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), por
providencia dr: fecha 15 de julio del año en curso, remite a la Dirección de
Secretaría Getteral, el borrador cle Resolución correspondiente, a efectos de
proseguir los trámites.

POR TA,ryTO: En uso de las atribtLciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTI:
DEL INSTITUTO P.4RAGUAYO DE TECIVOLOCÍ,q,AáRARIA QprA)

DEJAR SIN EFECTO, la Resolución IPTA
autorización de prómoga del traslado l.emporal

La

del
N" 201202
(comisión

Fabián Cañete G'xtzález con C.I.C. No 3.689.878,
Honorable Cámara de Diputados al Inst.ituto Paraguayo
(IPTA), de confcrrmidad a 1o señalado en el Exordio de la

oflcina central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo pa'rag-üaf. Telefax: +S95 21 586 13(
Oflc¡na de Gest¡ón: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edificio KUAMHY

refere
I Ing.

ala

de la
graria
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RE§UELVE:

www.ipta.qov.pv- presidencia@ipta.gov.py

C OMUNICAR a quiene s corr espondg y.c_umplida
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